
¿PUEDO HACER INVESTIGACIÓN DIRECTA CON NIÑOS, NIÑAS O ADOLESCENTES DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA? 

Los niños, niñas y adolescentes del Sistema de Protección son uno de los grupos más vulnerables del país y es responsabilidad del Estado y la sociedad protegerlos de cualquier forma de vulneración o abuso. Esto incluye la 
sobreintervención que muchas veces se observa en programas ambulatorios y residencias del sistema de protección. Por este motivo, el Servicio, a través de la División de Estudios y Asistencia Técnica, establece altos estándares de 
pertinencia y ética para los proyectos de investigación. El siguiente árbol de decisión explica las condiciones que debe cumplir un proyecto de investigación para poder realizar investigación directa con niños, niñas o adolescentes del 

Servicio. 

La investigación directa con niños se refiere a cualquier método de levantamiento de datos que involucre interacción  u observación a niños, niñas o adolescentes. Esto incluye: 
1. Preguntarle a niños, niñas y adolescentes, acerca de sus experiencias, opiniones o sentimientos. Ya sea a través de entrevistas, cuestionarios, grupos focales o similares. 

2. Observar el comportamiento de niños, niñas y adolescente, utilizando experimentos o actividades monitoreadas, también situaciones cotidianas o no contraladas, con o sin interacción con el investigador. Esto incluye registros 
audiovisuales. 

¿Puedo hacer investigación directa con NNA del sistema de protección?

¿Son los NNA del sistema de protección el objeto principal del estudio?

SI NO

¿Puedo hacer el estudio con análisis 
secundario de datos?

NO puede hacer 
investigación directa

SI NO

¿Puedo levantar estos datos con 
otras fuentes directas?

NO puede hacer 
investigación directa

SI NO

¿El proyecto de investigación se enmarca en 
alguna de los temas del Plan de Estudios del 

Servicio?

NO puede hacer 
investigación directa

SI NO

¿El proyecto fue aprobado por el 
comité de ética de una 

universidad acreditada? 

NO puede hacer 
investigación directa

SI NO

¿El equipo de investigación tiene 
experiencia con NNA en el 

Sistema de Protección?

NO puede hacer 
investigación directa

SI NO

¿El estudio genera un beneficio 
directo para los NNA del Sistema 

de Protección? 

NO puede hacer 
investigación directa

SI NO

¿El método de levantamiento de datos genera algún 
costo medio (faltar a clases, perder actividades de 

intervencoión, etc) o alto (malestar físico o psicológico, 
revictimización, etc) para los NNA que participan?

NO puede hacer 
investigación directa

SI NO

NO puede hacer 
investigación directa

¿Los NNA participantes o sus cuidadores/as 
legales tienen las facultades legales y fácticas 

para decidir participar del estudio? 

NO puede hacer 
investigación directa

SI NO

SI puede empezar el 
proceso de evaluación
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